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PROUINGÍill
“ Núm. 2.675

Comisaría de Prestación perso
nal de Valladolid

CIRCULAR NÚM. 38
En la"* sección de Contribucio

nes de la Excma. Diputación pro
vincial se encuentran puestos al 
cobro en período voluntario, los 
recibos por cuotas individuales 
de Prestación personal corres
pondientes a aquellos contribu
yentes domiciliados en este tér
mino municipal que no hayan sa- 
tisfeclj^o sus cuotas, pertenecien
tes al primer trimestre y diez pri
meros días de Abril del año en 
curso, pudiendo satisfacer el im- 
porte^de dichos recibos sin recar
go alguno hasta el día 30 del pró
ximo mes de Septiembre, a partir 
de cuya fecha quedarán sujetos 
al recargo y apremio señalados 
én el Estatuto de Recaudación.

Valladolid, 23 de Julio de 1940. 
El Comisario Interventor. '

Núm. 2.676
Comisaría de Prestación perso

nal de Valladolid

•CIRCULAR'NÚM. 39
3e pone en conocimiento de 

los contribuyentes xle Prestación 
personal tanto por hojas de re
tenciones como por cuotas indi
viduales domiciliados en la pro
vincia, que la recaudación del im

porte de las mismas, correspon
dientes al primer trimestre y diez 
primeros ¿ías de Abril del año 
en curso, §e llevará a cabo por el 
personal del servicio de,la Recau
dación de Contribuciones de la 

> Excma. Diputación provincial en 
la misma forma que en el trimes
tre anterior y coincidiendo con 

-la recaudación de las contribu
ciones y demás impuestos del Es
tado, según el itinerario aniíncia- 
do al efecto por dicho Servicio.

Con independencia der día se
ñalado para la cobranza en cada 
pueblo, el irnporte de dichos va^ 
lores podrá ser satisfecho sin re
cargo a.lguno en la capitalidad de 
la zona hasta el día 30 de Sep
tiembre próximo a partir de cuya 
fecha quedarán sujetos al recargo 
y apremio señalados en el Esta
tuto de Recaudación.

Los Secretarios dç Ayunta
miento deberán dar publicidad a 
la presente circular, fijándola per
manentemente en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y por 
los medios usuales en cada loca
lidad, hasta la expresada fecha 
del 30 de Septiembre.

Valladolid, 23 de Julio de 1940.
, El Comisario Interventor.

Núm. 2.667

Delegación de Industria

Servicio de nuevas industrias

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente pro
movido por don Nicanor del Co
rral en solicitud de autorización 

para instalar una industria de fa
bricación de purés de legumbres 
en Valladolid, comprendida en el 
grupo 1.®, apartado B) de la cla- 
sificación establecida en Ía Or
den ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939, /

Esta Delegación de Indústría, 
ha resuelto:

Autorizar a don Nicanor del 
Corral Herrerq para instalar una 
industria de fabricación de purés 
de legumbres en Valladolid, con 
arreglo a las condiciones genera
les fijadas en la norma 11.* de 
la citada Orden, y a la especial 
de que la puesta en marcha debe
rá efectuarse en el plazo máximo 
de tres meses contados a partir 
de la fecha de la publicación de 

‘esta resolución en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, pasado 
el cual sin realizaría se conside
rará anulada la presente autori
zación.

Valladolid, 13 de Julio de 1940. 
El Ingeniero Jefe, M. Velasco.

MumciPfli
Núm. 2:674

Olivares de Duero
En la Secretaría de este Ayun

tamiento queda expuesto al pú
blico, pór término de quince días 
y tres más, el repartimiento gene
ral de utilidades para el ejercicio 
de 1940, para oír reclamaciones.

Olivares de Duero, 19 de Julio 
do 1940. —El Alcalde accidental, 
Higinio Benito.
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Núm. 2,659

Peñafiel
Don Germán Blanco Aguado, Al

calde accidental del Ayunta-; 
miento de esta villa de Peña
fiel.

Hago saber: Que debiendo pro
ceder a posesionar de sus cargos 
a los vocales natos dé las Comi
siones de evaluación, así de la 
parte real como de la personal 
del repartirniento, designados 
últimamente, cuyos nombramien
tos les fueron ya notificados y al 
final se expresan, esta Alcaldía 
señala el día 28 del actual, y 
hora de las diez, para que dichos 
señores vocales acudan a esta Al
caldía para darles dicha posesión 
y hacerles entrega de la documen
tación requerida al objeto de 
que puedan proseguir la consti
tución definitiva de dichas Juntas.

Parte real
D. Ismael Alvarez Morales. 
D.^ Leocadia Delgado Rodríguez. 
D. Alfonso Cid.
Industrias del Campo.
D. Francisco Bernabé Para.

Parte personal
Parroquiá de San Miguel

D. Angel Escribano Alvarez.
D. Gualberto Burgueño Velasco.
D. Victoriano Esteban Alonso.

Parroquia de Mélida
D. Cristóbal de Frutos Cano.
D. Alejandro Redondo Gil.
D. Euldgio Jorge Redondo.
Purrroquia de San Justo y 

Pastor
D. Andrés Martín Díez.
D. Teodoro López Benito.
D. Cecilio Arranz Sanz.

Lo. que se hace público para 
dar cumplimiento a lo dispuésto 
por Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918.

Peñafiel, '20 de Julio de 1940. 
Germán Blanco.

Núm. 2.672 '
Vega de Valdetroncó .

El. presupuesto ordinario for
mado para el corriente año de 
1940, queda expuesto al público 
en la Secretaría por el plazo re
glamentario para su examen y

presentación de las reclamacio- ■ 
'nes que se crean oportunas. ¡ 

Vega de Valdetronco, 22 de Ju- 5 
lió de 1940. —El Alcaide, Lorenzo ; 
San José, !

' '1JUSIICIB
Núm. 2.556

Juzgado civil especial de Res
ponsabilidades politicos de Va

lladolid

Don Fausto Sánchez Hernández, i 
Juez civil especial de Respon
sabilidades políticas de esta 
Región.

Hago saber: Que en la pieza 
separada para hacer efectiva la 
sanción económica impuesta a 
Isidora Nieto Benito, vecina de 
Medina del Campo, en el expe
diente de responsabilidad ins
truido por el Tribunal de esta Re
gión, con el número 53, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 6,1 de la ley de Respon
sabilidades políticas, se ha acor
dado publicar el presente edicto, 
haciendo saber a todos los que 
tengan algún derecho que hacer 
efectivo en los bienes de la incul
pada, que deberán formular su 
reclamación arite este Juzgado en 
el improrrogable plazo de trein
ta días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado; en la inteligencia de 
que los que no lo hagan, cual-, 
quiera que sea lá causa, queda
rán decaídos en sus derechos de
finitivamente y no podrán formu
lar ulterior reclamación contra 
el Estado ante ninguna jurisdic
ción.

Dado en Valladolid, a 9 de ju- 
lio del940. — Fausto Sánchez. — El 
.Secretario, Francisco Solchaga.

fuzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm. 2.651

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

Vicente Martín, Sebastián; Sar
gento del Regimiento de Infante

ría Burgos 31, comparecerá en el 
término de cinco días ante.el Juz
gado de instrucción número Uno 
de Valladolid, para recibirle de
claración y ofrecerle el procedi
miento con arreglo al artículo 
109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal en causa por hurto al 
mismo, instruida por dicho Juz
gado con el número 172 de 1939; 
bajo apercibimiento de que, no 
compareciendo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Núm. 2,653

VALLADOLID,-JUZGADO NÚ
MERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

Roa Jiménez, Manuel; de 27 
i años, soltero, carpintero y mili- 
i tar, hijo de Alfonso y Dolores, 
¡ natural de Castellar de Santieste- 
i ban (Jaén); comparecerá en el tér- 
| mino de cinco djas ante el Juzga- 
i do de instrucción número uno 
Í de Valladolid, para recibirle de* 
! claración y ofrecerle el procedi- 
■ miento del artículo 109 de la ley 
■ de- Enjuiciamiento criminal, en 
¡ causa por hurto al misrho, ins- 
i truída por dicho Juzgado con el 
¡ número 156 de 1939; bajo apercí- 
' bimiento de que, no compare- 
i ciendo, le parará el perjuicio a 
■ que hubiere lugar en derecho.

Núm, 2,668

’ VALLADOLID.-JUZGADO NÚ- 
MEROl

CÉDULA DE CITACIÓN’

i Fernández Antón, Juan; solda- 
; do de Automovilismo, domicilia- 
; do últimamente en Valladolid, 
! calle de Labradores, número 63, 
1 3.°; comparecerá en término de 
i cinco días ante el Juzgado de ins- 
j trucción número Auho de Valla- 
j dolid, para prestar declaración y 
! ofrecerle el procedimiento del ar- 
i tículo 109 de la ley de Enjuicia- 
■ miento criminal, en cau^a por 
) hurto de dinero al mísme/, ins* 
! truída por dicho Juzgado con el 

número 125, de 1939; bajo aper
cibimiento de que, no compare
ciendo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.
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Núm. 2.670

VALLADOLID. JUZGADO NÚ
MERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

Alcaide Entixne, Félix; de 34 
años, casado, hijo de Manuel y 
Dolores, domiciliado últimamen
te en Hadrid,. desconociéndosé 
su paradero; comparecerá en tér
mino de cinco días ante el Juzga
do de iristrucción número uno 
de Valladolid, para prestar decla
ración y ofrecerle el procedimien
to del artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, en cau
sa por hurto de . una maleta con 
ropas, instruida por dicho Juzga
do con el núrriero 112 de 1939; 
bajo apercibimiento de que, no 
compareciendo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar, en 
derecho.

Núm. .2.669
VALLADOLID.-JUZGADO NÚ

MERO 2
CEDULA DE CITACIÓN

Escudero Ramos, Nieves; do
miciliada últimamente en Valla
dolid, calle Núñez de Arce, nú
mero 19, bajo; Díez Arranz, Basi
lia; domiciliada igualmente en 
Valladolid, calle de Núñez de Ar
ce, número 27, y Molinero Sino- 
vas, Elvira; que lo tuvo en la 
Avenida del General Fraiico, nú
mero 13; comparecerán el día 
seis de Agosto próximo, y hora 
de las once de la mañana, ante la 
Audiencia provincial de esta ciu
dad, para que asistan en calidad 
de testigos al acto del juicio oral 
en causa por hurto, instruida con 
d número 190 de 1938, con el 
apercibimiento que, de no verifi
carlo, les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.—Ef 
Secretario, Gabriel Gutiérrez.

Núm. 2.671
VALLADOLID., JUZGADO NÚ

MERO 2 ,
CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente comparecerárf 
3ute el Juzgado de instrucción 
húmero dos de Valladolid, Seve- 
fiano Sanz Sánchez, de 16 años, 
soltero, natural, de Irún, y Luis 
'^ddazábal o Alazábal, de 21 años, 
Soltero, mecánico, iiatural de 
Erandio (Bilbao), a prestar decla

ración en el sumario número 367 
de 1939, en et término de cinco 
días a partir de la inserción de 
la presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia; significándoles 
que, de no hacérlo, incurrirán en 
las responsabilidades que marca 
el articuló 175 dé la ley^e En
juiciamiento criminal, pues así 
lo tengo adordado en providen
cia.de la fecha.

Valladolid, 19 de Julio de 1940. 
El Secretario, Gabriel Gutiérrez.

Núm. 2,661
VILLALÓN DE CAMPOS

CÉDULA DE CITACIÓN .

Antonio Pardo Moreno, natu
ral de Madrid (Puente de la Prin
cesa), soltero, de oficio hojala
tero, de 33 años, hijo de Antonio 
y de Isabel, sin domicilio; com
parecerá en término de diez días 
ante la Audiencia Provincial de 
Valladolid o ante el Juzgado de 
instrucción de Villalón de Cam
pos, o se constituirá en prisión 
en el Depósito municipal de esta 
villa de Villalón, o en la Prisión 
Provincial de djcha ciudad, a res
ponder de las consecuencias del 
sumario número 3 de 193,9, sobre 
robo, contra dicho individuo y 
otra.

Villalón de Campos, once de 
Julio de mil novecientos cua
renta. — El Juez de instrucción, 
Eduardo García. ,

iimncioioriciniES
Núm. 2.638

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de- Contribuciones 
de la zona de la capital

ANUNCIO

Don León Alonso Martín, Agente 
ejecutivo de la recaudación Je 
contribuciones de la zona de 
la capital.
Hago saber: Que en el expe

diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación contra el 
deudor que a continuación se ex
presa, para hacer , efectivos los 
débitos de contribución rústica, 
urbana, utilidades y préstamos 
hipotecarios de los años de 1939 y 
1940, se ha dictado la siguiente:

Providencia. — Habiendo teni

do efecto el embargo de las fin
cas del deudor que comprende 
este expediente, y no pudiendo 
llevar á efecto las notificaciones 
de embargo y demás diligencias 
nécesariás por ser de domicilio 
ignorado, liágase por medio de 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla 
de anuncios del Excmo, Ayunta
miento de está capital, a los efec
tos del artículo 154 del vigente 
Estatuto de recaudación.

Deudor, don Aurelio Sanz Mar
tín. — Débito, 1.161,44 pesetas.

Una tierra en la Overuela, a la 
Cambronera, de 97 áreas, 4 centi
áreas y 8 decímetros; linda Orien
te, Norte y Mediodía, tierras, del 
Hospital de Esgueva, y Ponien
te, Otra d¿l Marqués de Valver
de; tomo 453, folio 104, finca 
1.167.

Otra tierra en la Overuela, a la 
Cruz del Muerto, de 2 hectáreas, 
64 áreas y 89 centiáreas; linda 
Norte y Oriente, tierras del Mar
qués de Yalverde; Mediodía, To
más Queipo,' y Poniente, el Ca
nal: tomo 453, folio 107, finca 
1.180. J

Ótra tierra al pago de las Can
tarillas, de 3 hectáreas, 90 áreas 
y 76 centiáreas; linda Norte y Es
te, la Ceja del Pisuerga y tierras 
del Marqués de Valverde y Pe
dro Pombo ; Sur, del Marqués 
de Valverde, y Oeste, camino del 
Espinar; tomo 810, folio 71, fin
ca 10.895.

Otra tierra a la Asperola, de. 
3 hectáreas, un área y 47 centi
áreas; linda Norte y Sur, Mar
qués de Valverde; Este, camino 
del Espinar, y Oeste, camino de 
la Zanoninera; tomo 810, folio 74, 
finca 10.896. :

Y Como quiera se ignora por 
esta Recaudación el domicilio de 
expresado deudor, herederos o 
personas que le representen, se 
le notifica por medio del presen- 
te anuncio en el «Boletín Óficial» 
de la provincia y en la tablilla 
de anuñcios del Excmo. Ayunta
miento de esta capital el embar
go practicado, así como también 
se lé requiere para que en térmi
no de tercero día présente y en
tregue en esta Recaudación los 
títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, de lo contrario se 
suplirán a su costa, y se le ad
vierte que puede comparecer en 
el expediente, señalar domicilio 
o representante en el término de
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ocho días, a contar desde que 
aparezca inserto en el «Boletín 
Oficial», de lo''contrario se pro
seguirá el procedimiento el rebel
día sin intentar nuevas notifica
ciones, según dispone .el artícu
lo 154 del vigente Estatuto de re
caudación.

Valladolid, 17 de Julio de 1940. 
León Alonso.

Núm. 2.414

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zopa de los pue

blos de la capital

anuncio’

Don Arturo Salinas Lamarca, 
Recaudador de contribuciones 
de la primera zona de los pue
blos de lá capital.
Hago saber: Que en el expe

diente de apremio que viene sí- 
guiéndose por esta Recaudación 
para hacer efectivos descubiertos 
de contribución territorial rústi
ca, del pueblo de Mucientes, pre
supuestos de i930 a 1939, ha sido 
dictada la siguiente:

Providencia. -^Habiendo teni
do efecto el embargo de la fin
ca de los deudores que a conti
nuación se expresan, y no pudien
do llevarse a efecto las notifica
ciones de embargo y demás que 
procedan, por ser los deudores 
de domicilio ignorado, hágase 
por medio de anuncios en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y en 
la tablilla de anuncios de. este 
Ayuntamiento, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 154 
del vigente Estatuto de recau
dación.

Deudores, herederos de Maria
no Valverde Bastardo.—Débito, 
85,66-pesetas.

Una tierra en término de Mu
cientes, al pago de Revenga, de 
cabida 40 áreas y 17 centiáreas, 
que linda al Norte, Francisco He
rrera y camino de Ampudia; Sur, 
Eduardo Alcalde y José Santilla
na; Este, José Santillana y Fran
cisco Herrera, y Oeste, Orosita 
Escudero y Eduardo Alcalde.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domícL. 
lío de los deudores o personas 
que los representen, hágase la 
notificación por medio de anun- 

cío en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anun
cios de este Ayuntamiento, de 
coiiformidad con lo dispuesto en 
el artículo 154 del vigente Estatu
to de recaudación, requiriendo a 
los deudores para que, en el pla
zo de tercer día, presenten en es
ta Recaudación los títulos de 
propiedad de la finca embarga
da, apercibiéhdol^s que en otro 
caso serán suplidos a su costa; 
igualmente se les requiere para 
que, eñ el plazo de ocho días, 
comparezcan en el expediente eje
cutivo que se les sigue, señalando 
domicilio ó representante, pues 
pasado dicho plazo se continua
rá el procedimiento. en rebeldía, 

Mucientes, 24 de Junio de 1940. 
Arturo Salinas.

Núm. 2.367

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey

ANUNCIO ,

Don Baldomero García de los 
Reyes, Recaudador de Contri-^ 
buciones de la única zona dq;^ 
Nava del^Rey.
Hago saber: Que en el expe

diente de apremio que se sigue 
por esta Recaudación por débi
tos de contribución rústica de los 
años 1930 al 1933, y pueblo de 
Villaverde de Medina, se ha dic
tado la siguiente:

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fin
cas dç los deudores que a conti
nuación se expresan, y no pu
diendo llevarse a efecto las noti
ficaciones de embargo y demás 
que proceda, por ser de domici
lio ignorado, hágase por medio 
de anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la ta
blilla de anuncios de este Ayun
tamiento, de conformidad a lo 
dispuesto en él artículo 154 del 
vigente Estatuto de recaudación.

Deudor, Mariano García Gavi
lán.—Débito, 126,31 pesetas.

Tierra al pago dé la Garbance
ra, Coneja y Lutero; linda Norte, 
Victoriano Péréz; Sur, Mariano. 
García; Este," herederos de Pedro 
Alvarez, y Oeste, Dionisio Arias; 
de una hectárea, 92 áreas y 98 
centiáreas.

Deudora, María Dolores Rodrí
guez Descalzo. — Débito, 77,28pe
setas.

Tierra al Lavajo Redondo; lin
da Norte, Antonino, Descalzo; 
Este, Saturnino García; Sur. Ma
riano Jimeno, y Oeste, Zacarías 
Rodríguez; de 28 áreas y 30 
centiáreas. ,

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica' por medio del presente 

’anuncio en et «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Ayuntamiento, 
y se les requiere para que, en tér
mino de tercero día, presenten en 
esta Recaydación los títulos de 
propiedad de las fincas embarga
das; apercibiéndoles que, en caso 
contrario, se suplirán a su, costa, 
y a la vez se les requiere para que, 
en término-de ocho días, compa
rezcan én el expediente ejecutivo 
señalando domicilio 'o represen
tante, pues pásado dicho plazo 
se continuará el procedimiento 
en rebeldía.

Nav^ del Rey, 19 de Junio de 
1940. — Baldomero García,

Núm. 2,666

Junta Económica del Parqüe de 
de Sanidad Militar de Valladolid

ANUNCIO

Hasta las diez horas del día2 
del próximo mes de Agosto, y en 
el local que ocupa la Secretaría 
de esta Junta (sita en la Adminis; 
tración del Hospital Militar) se 
admiten ofertas para trescientas 
bolsas reglamentarias de socorro 
que se necesitan adquirir por este 
Parque,

Las condiciones establecidas 
así como las características que 
han de reunir las que se ofrezcan 
han de ser como la muestra que 
sé halla a disposición de lós con' 
cursantes y que podrá verse todos 
los días, de diez a doce, en los 
locales del Parque. í

El abono de este anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Valladolid, 22 de Julio de 1940. 
De orden del Presidente: El Co- 
mandante Secretario, Dominé^ 
Sanz Gaysin.
-178

Imprenta de la Diputación provincia!
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